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Proceso.          PRIVACION DE PATRIA POTESTAD 
Demandante: KAREN MARIAN MONTOYA GUERRA.      
Demandados: YORDAN SALEM ARIAS LAVERDE         
Radicado:       500013110002--2021-00209-00 

 
 
 
 
 
SECRETARIA.  Villavicencio,  21 de abril de 2023.  En la fecha paso el presente 
proceso al despacho. 
 

       La secretaria.  
 

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, diez (10) de mayo de dosmil veintitrés (2023) 
 
1. Para los fines legales pertinentes, se tiene por notificado de la admisión de la 
demanda al demandado YORDAN SALEM ARIAS LAVERDE, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso tercero del artículo 8 de la ley 2213 del 2022, el día 23  de 
abril de 2023, toda vez que según lo informa la defensora de familia hizo entrega de 
la boleta de citación para notificación y copia del auto que admitió la demanda al 
citado demandado, aportando las copias cotejadas de tales documentos y la 
constancia de haber efectuado el acto de notificación a través del  personal de la 
guardia carcelaria INPEC de la ciudad de Villavicencio.  

 

Se le indica a la parte demandante que en cualquier caso y aun más en el 
que nos ocupa en el cual el demandado no puede concurrir al proceso al hallarse  
privado de su libertad, es imprescindible que conjuntamente con la entrega de la 
boleta de citación para notificación personal y la copia del auto admisorio de la 
demanda, se le haga entrega de la copia de la demanda y sus anexos, tal como lo 
indica el párrafo final del inciso primero del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, que al 
tenor indica “Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviaran por el 
mismo medio”.  
 

Sobre el término de traslado de la demanda, se procederá de acuerdo a lo 
establecido en el párrafo segundo del inciso tercero ibidem. 
 
2. Para los fines legales pertinentes, se tiene por notificadas de la admisión de la 
demanda a las señoras Defensora y Procuradora de Familia, cuyo concepto se 
tendrá en cuenta en su momento oportuno. 
 
3. Que la parte demandante en coordinación con el Despacho procedan a cumplir 
con lo ordenado en el inciso séptimo de la admisión de la demanda, en el sentido 
que se emplace a los familiares paternos cercanos, en los términos allí indicados. 
 

Notifíquese 
 

La Jueza,   
 
 
 
               OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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